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39. Se destacó la necesidad de esto.blecer una estreche. conexi6n entre los principios re

ferentes s. la i11vestigación científica y los referentes é, le. preservación del medio ma

rino. Sin duda alguna, la solución de los problemas de la contaminación de los mares guar

daba relación directa con los resultados de la investigación científica., de ma.nera que 

las .medidas adoptadas para asegurar la responsabilidad conju-'lta de los Estados con res

pecto a la preservación del medio ri1arino debían promover tarabién la cooperació11 y la trans

ritlsió11 de tecnología- en 12. investigación científica. 

40. Se señaló que la investigación cien~Ífica de los mares facilitaba la previsi6n en la 

esfera del medio, .la prevención de la contaminación de los mares y el desarrollo, conser

vaci6n y administración de los recursos_ vives del mar. La for111ulación de técnicas, dG ges~ 

tión adecuadas sería importante para la pesca comercial ya que las cifras de captura mun

dial se aproximaban al máximo rendimiento sostenible, y se indicó que conociendo mejor la 

metodología de la clasifica.ción de los recursos vivos del mar se dispondría de una impor

tante base para preparar el proyecto de artículos de tratado. Se dij o que la Subcomisi6n 

debería recibir información técnica. co1nplementaria de lo.s organisrnos especializados, 

incluida la F.t,.o. 

41. Se hizo notar que los problemas de la contaminación de los mares no podían resol

verse n1ediax1te el desarrollo del derecho inter11acional Única1i1ente, sino que requerÍBn 

le. cooperttcíÓn activa entre los Estados y las organizaciones internacionales e11 la esfera 

técnica _y científica. Se seña16 que era indispensable una 8.1'.11plia cooperaci6n inter11a

cional pa.ra tener una idea clara y co111pleta de lo que i1nplicab:;.:r. la prevenci6n de la -con

taminación de los mares. Se subra3ró la necesidad de coordinación' ontre los trabajos de 
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la Subco1nisión :\r l.os de Qtr8.s org8.j1izacion",s inter·esadas con el fin de evits,r 12. 

duplicaci6n. 

42~ Se hizo observar que e.n la :ceco111endación 8'"/ del PlB11 de fJ..cción, le. c·onfere11cia so-
' ' 

bre e1 l0íedio Hurn2.i10 había. destacado le. iruportancia de la invcstigaci6n :y· de lé~ .vigi-

lancia en el plci110 nacional e in.terne.cional "Jr que sería. necesfil'io idear un siste111e, 

coordinEdo bilateral, regional ·:/ glob2,,l que sirvier8. de be.se po.ra la asistencia :'.nutua 

en 18. adquisición de datos 2·' el inteTc01abio de inforri1ación. 

!~3. Se declaró que el a.ur11ento "':7 el perfeccionc'.r1Üe1YG0 de los conocin1ientos relativos 

al n1edio rae<rino er2~n de vj_te.l ir11port'"'"'.l1cia para tod:.:i, nc.ción, ribereña o sin litoral, 

desarrollada o en dest"rrollo. Se esti:n16 también que esta búsqueda de conocirai.e11tos no 

s6lo era un.:i. nécesidad sino qtle en la zona si t1J .. 2.de.. fuera del raar .territorial era ta!11Jién 

un derecho que i10 debíc. verse reducido o menosce.1Jado por r11ediQ2.s restrj.ctiv8.s de los 

Estados, ribereños o 110, e:xcepto en los casos reconocidos por el derecho ínternncional. 

Se esiira.6 que debía for11.e11to.rse y facilitarse le, ·investiga.ción pera incre:menter los be

neficios que debía compartir toda le, hu1uanidad y que, por consiguiente, a todos inte

resaba aceptar normas que establ6ciere.n la máxima libertad para realiz2.r investigacio

nes cíentíficBs en los océanos. 

l+4. Con_ respecto a los principios en que se basu.!J211 los pro;,recto-s de e.rtícuJ_os de tra

tado sobre investigaci6n científico:, se pusieron de :relieve v~::i-rie.s cuestiones fundaraen

tales. Se señal6 que el desarrollo de la ciencic, y la tecnología, había plantea.do nue

vos 3r gre.ves problen1as en el derecho del mar el:. genere.l J"" h8.bía dado considerable i111-

portancia a la_ naturaleza de los a1 ... tículos que hcbía que prep2.ra.r sobre investigación 

científica. P2.rte de los debates celebrados en la Subcor,1isi6n sofJre el "ter11a de le in

vestigación científica se basó en los principios propt1estos por la delegación.. del 

Canadá en el documento A/c\C .138/SC.III/L .18 y por las deleg~.ciones de Bulgaria, 

Repúblic2' 'ffiocie.iista Soviética de Uc:csnia y Unión dG Repúblic2.s Socialistas Soviéticas 

en el documento A/AC.138/SC.III/L.23. 

45. se afir1116 que la liOe:t>tad de investigación cj.entÍi'i ca er~-- una de las· libertades 

reconocidas c\e la alto. rns.r y que 1:-'-~'. disposiciones de 12. Coüvención de 1958 sobre 18. 

Plataforma Continental. relativas e'. le-:. investigaci6n científica seguÍcJ1 sieildo satisfac

torias si se cumplían con c.:creglo <".. su espíritu. Por otTa- pe,rte, se declaró que entre 

12.s liberiad .. e;:; de ia alta inar no fi.gure,ba tal libertad en rel:,?,ci6n con le. investigación 

científica '":/ que no podÍ2. deducirse en :rnodo algm10 de las disposicion·es del 2.rtículo 2 

de la Convención sobre la Ii.lta f.{8.J.' o de los trEbajos prepar2..to:cios del :pro~;·ecto de 
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le. Cornisión de Der9cho Intern2"cio11al. Se dijo ts.::~1bién que 1--:1. liberte.d de investigtr.ci6n 

científic¿1. n_o se mencione.bs. e};:p1·essxitente en el artículo 2 de le. Conven-ción sobre la 

l.J.lt.:-. f1Ic:.:i." 7l que la existencia de est2. libertad se hs.bí2. reconocido sobre le'- b2.se de la 

interpretación de las disJ?osicio11es de esos e,rtículos, que hncÍ&l refe:t"'e11cio., e11 té~c'111i

nos generales, a otras li bex·t2.des de l~~. al ta me.r Teconocidc:ss en virtud ele los principios 

genere.les de d8recho intern.acionel. .(~l propio tie1¡1po se hi~·r,o observar que la investi

gación científica se ha.lla.b2. en u112. especie de va.cío jurídico )T que disposiciones cor110 

las de los artículos de lcls Co11venciones de 1958 81tes r11encionados erm insuficientes 

;,r habían c~e desa.rrollarse. 

46. .ll los efectos de la ele.bore,,ción de principios genera.les se dijo que debía. 112.cel""'Se. 

un intento de distinguir entre investigacióri_ científice, fundaJ21ental o de buena_ fe ¿r los 

aspectos de investigación B,plicadEt, de ·carácter 1112.s }Jráctico, ei1 particulaT los referí.

dos a la explotación cor11erciaJ_ ~\"" usos i:1ili tares. Se dij o que la investig¿cción a,bierta 

o de buena fe debía aju.ste..rse a los siguientes criterios: se realizc.rÍ2- e11 be11eficio 

de toda la hu1nanidad e iii1plicnría la participación e.bierte. en la plai1ificación de los 

progrrunas, le. disponibilido.d irr11edi2.t2. 3r la publicB.ción c~e los resultados; se lleva.ría 

a ce.be de r1e11era que no c¿Lusara dOJ.1.os de consideración al I:'"J.edio; no incluiría le.. llti

lización de recursos en canti.dsdes cor:1erciales; no conferir:h.2. derecho elgUno de explora-

ción o e1~plot2.ción co1nercial de los recursos. 

47. Se hizo observar que e:xistía 2.cu.erdo general sobre cie1--tos principios fru1dor11ents

les aplicables a deterr11in.céL?.s esfer,is, como el pri11cipio 10 de la resolu.ci6n 2? /,,_9 (YJ..'V) 

de le. A.sa1nblea General que se "'·Plicaba a los fondos inarinos fuere. de la jurisdicci6n 

nacional. }Iabida cuento. de este principio, ;r de 12. ;::iosibi1ic1ad de que 12- infor1naci6n 

de1"ivada de lB.. investigació:n científice. se hicierJ. pública., se sugirió qu.e de nade. 

servís. trs.ze.i-· w.12 distinció11 entre investigaci6n pura e investigación rele,cione.da r11ás 

directsmen-te con la prospecci6n colnercial puesto que en definitiva el r'esul tado sería 

posibler:1ente, restringir la investigación en detrilnento de 12- co1:11unidad ihter112.cional. 

Se indicó ta2'.1bié11 que en todo caso se1"Í·:i. sur11a.mente difícil hacer este.s c~istinciones 

3re. que se estll11aba que en :-ce.tlidad la nlG.yor parte de la investigació11 científice. podÍa 

utiliza.roe con fines cor,1ercieJ.es o inili.tares. Se declaró que lo que h1::1.iJÍc. que diferen

cie.r era. le. investigación oceái.1ica, see. cual fu.ere su_ fin2-lide.d o la forr!1a. en qt.1e se 

lleve .;;. c8.bo, lJor una p2.rte, ~r la eX}_Jloraci6n de los l""'ecursos 1"!12.I'inos, por oti"2 .• 

48. Se señaló que el estuc~i.o sís1nico de los fo11dos r11.2rinos proporcione.ba elatos bási

cos con respecto R. la posibilidad de hallar recursos pero qt1e J.:9_ prospección cornercial 

requerÍc". operaciones en escale. :m.u~.r superior. 
_, 

Poi" ej e1nplo, })ara que une compa.i1ia. 
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petrolere. decidier2. hacer grc_ndes in~,.reJ:',sic·1es con el fin de c:i;:plotar un ;;."acinrie11to ha

bía de disponer de una. inforr.'lación n1u.cl10 inás detsil2.da que la qLle le podíe. ofrecer la in

vestigc.ción científica. 

~.9. Se i11dicó que sería.. 11ecesario foriauJ_a.r una. definición que enLmci2.r2, 12. i12turc-.leza, 

las car2.cterísticas "Jr los objetivos funda1nentc.les de l.::~ ilT'restigación científica de los 

me.res" Este. definición debía recoger las aspi1--ecciones de los pr:~Íses en des2rrollo :;r su 

formulación debía esta..r en consonancia con las rnis:in.2.s. A este respecto se declD.rÓ que 

debía l"ealizA.rse 1~1 investigación científica pertinente en los peí ses en desarrollo con 

el fin de facilitar el dess.rrol1o socioecon61nico de esos p2"íses. 

50. Se propuso también qu_e la Subcom.isi6n trabaj2.I'a sobre ls. definí ci6n éUi1plic1. y coril

pleta de la investigaci6n científica :le los mares (contenicb en el docunento A/AC.138/ 

SC.III/lG), sin tratar de distinguj_r entre los fines y propó.sitos con qu.e se efectuai"a, 

Se sugirió que, en consecuencia., los Estados riberefi.os tendrían el derecl10 de reglai11en

tar todas 12.s uctividades re2.lizada.s en zonas de su jurisdicci6n, si bien no h2bría que 

aplicar forzosa2nen-te los l?1Í.s1nos criterios a tod.s. clase de investigaciones científi ce.s 3r 

de prospecciones de tipo comercicl. 

51, Se seüa.ló que el régir1en jurídico de que se tr2.ta1J8. regula.ríe. le. investige.ci611 con 

arreglo a las diferentes zone.s ine.ri112.s ·~,r que 12,.s e,ctividades de ~,nvestigac;ión de los 

nis.res no constituirían func1D..r1ento legtl pare .. h2.cer :L"ecle.ine,ciones sobre los océa11os o 

sus recursos fuere, de los líi11ites de la jurisdicció11 nacione~1-. Por consiguiente,. se 

propuso qu.e la Subcorrtisión definiera con n12,yor precisión los lírn.i tes de le. liOert1;"'.d de 

investi.gación en el mar en r-elación co11 los intereses legíti:Jos de los Estados ribere

ños, por Ul12. pt.rte, y con el nuevo ::cégir:1en de ]_g t•OD.2, de los fondos ro.arinos fuera de 

la jurisdicci6n nacional, por otre.., 

52~ Se afirmó que la realiza.ción de investige.ciones científicas en zone.s en las que 

ej ercierEt su. so.beraníe. o su- jurisdi.cció11 un Est.::.do- ribereño deberí.a estar st1j eta B.l con

senti1niento .previo de ese Estado y 5. sus medide.s regla111entarias. En virtud de esos de

rechos soberanos, se afi.Tr:1Ó que el Estc:<,do ribe:reD.o tenía -un derecho excl11sivo co.r1 re.s

pect·o 8. toda clase de investi@;2cio11es científ'ic?.f3 realizadas en_ su mar terri.toriaJ. :r en· 

sus o.guc;.,s i.nteri.1.:1s.. Esto i:.·,1plicarÍt\. qu.e s6lo podrÍ2J.1 realizí.::.rse investig2~cione.s cien-

tíficas de11.tro de estas zon.:.,'.s con eJ_ consentir!lie:1to del E.s-tado ribereño " de cortfo1llli-

dad con sµs le;y•es :v- regl:.'::.~1entos. Se hizo observccc' "";;9:;:bién que el derecho de paso ino-

cente por ese.s aguFt..s no podí,::. interpretc.rse en e1 .seJ.1ticlo de que inclt1:'.rere. o ir11Jlic2~x·a 

el derecho de terceros de h2,cer investigacione,s oientífic<:J.s con. plen2. li~Jerto.d. 
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Por otr2, paTte, se expresó la esper211z2, de qu_e el Esta.O.o ri bere:Eio consider2..re. le. rea~ 

li'.<:Jaci6n de esas acti vid2.des dentro de su inar te::.".::'i toria.l de conformide,d con dii-·ectri

ces genere.les aceptables en rele.ción, e:1tre otTs.s coses, co11 12. notificación, p2,rtici

pación, e,cc8so a. ruuestras -:/ dtttos :-- publicacio11es. 

53. Se consideró que el control el.el Estado ribeTeño sobre sus zonas jurisc~iccionsJ.es 

se aplica.b2. e;c 12. i11vestigaciór:. cien.tífi.ca en sí, independienteTiente de los medios u.ti

lizo~dos pa.ra 12. reunión de d2:tos. En co11secuencia, le. instal.::ción del Siste::1¿:. de 

Adqu_is_ición de Dstos Oce811i.cos ( S .. illO) o el e1~1p1eo de satélites debía seguir supe di ta.do 

a las oblig2.ciones Jr los derechos dL-10J.1ad0s de te.l control, i11cluido el requisito G.e i~-.. 

obtenci6n del consentiiniento del Estado ri~)ereiio pE1"2. efectugr ir1vestig,:i.ciones en zo11¿s 

sujetas a le. jurisdícci6n nacional de éste. E•'\ ccr11bio, se dijo que, apa.rte el rue.r 

ter·ritorie,l ;/ la 1)la.ta.f'orn1a con_tinental, debís..n i:·,1ponerse restricciones r1Íni1nas a la in

vestigación cie11tífi.ca en otre.s zoJ_18.s de jurisdicci611 i1a.cio11o.l li.n1itada, y· que lL 

SubcoiJ1isión debía estudiar los criterios qu.e podT·Í211 aplic2.rse e~ le.s investigaciones 

efectu~das en esas zonas. 

511•• Respecto de las zonas en que el Estado riberefio ej ercí2. su jurisdicción sobre 12,s 

pesquerír.,s, se declaró que el Tais1110 derecho eJ::clu.si-vo se aplicaba a le. investic.;ación 

cie11tífica de los recursos vivos de to.J.es zonas y q11e toc~e, \~"'- inforr112.ci6n resulta.l1te 

de 12.s investigi:1ciones debí2. corr1m1icarse a la autoridad que 2cb'!linistrabEL esos r·ecur-

sos vivos. Tnnl~)ién se afir:rnó .qt1e el Estado riberelio debí,1• tener derecho 2. ejerce1-- un 

co~trol sobre tod<J..s lgs (!.ctividc.des cie11tíficas qu.e se e2;ipre:-ldi.e.sen en el l'.1,9.r patri1no

ni<J.l o en 12. f;on~" econói:1ic2 e:cclusiva,, '::/ que debÍ2. peI111i:tiTse a. los Est2.dos no ribere-

ños la. re2,lize.ción de te.les investigaciones sie1~1p:i. ... e que satisficiere11 J.os reqL1isitos 

fijados por el Estado ribereño e11 relnci.Ón con la eJ:plote.ción de los :i"ecursos de es-:: zona. 

55. Se observó que hací2 feJ_tu. 2~clarar el alceillce del párreí'o 8 del 2.rtículo 5 de la 

Convención do 1958 sobre le~ Pl3,tc~forr18. Continent¿ü, J' que debía elaborarse u11 procedi-

1niento de notificación pare. de-terr11inadas fonne.s O.e investigt-:ción científica, a fin de 

ten0r a los Estados ribereños plenru11en.te infor1::.e.c1os de es2,s acti>.ridades realizadas en 

sus plo.tfilor::~1as contine11teJ.es -;:r t8.:i11bié11 para per::-::iitir que pn.:cticipB.,'3811 en elle.s. Adern.ás 

de la notificación JT le. participación, quizás e:xistiese UJ.J.2. oblige,ci.Ó11 de co~;:i.w1ice.r los 

resulte.dos de ta.les investigacione:'3 científicas, previ<:', 12, co:i. ... respondiente solicitud, 

a las 01 ... ge.i1izaciones internaciontles 3'" de poner a 6isposic:í_Ón de los Est2.dos riOereños 

todos los de.tos de la investige,ció11 ea su fase p:cii:1aric,,, i11cluso antes de se1~ elaborados. 
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56. Se i11dic6 que el concepto del <J.cceso a los conocir:1ie11tos ~/ le. inforn1aci611 resuJ_M. 

tantes de le. investigación científicEo forn1aba p.:'1.rtc del p2.tri:,·_:tonio corütÚ1 de la. l1urne.i1i

dad jr que ello presuponÍc.i_ la publicaci6n de los pTincipales progra1nas de investigaci6n 

y de s11s resulté:.dos. H.especto de los ~JrogramB.s, se úij o que l.s. publicación significaba 

la descripción de su nEl.tureJ.eza ~' sus objetivos-; de la zon.2. por estudiaJ."' ;/ d.e lr~s técni

ce.s que se e1·1pleo.ría11. Dich.:~ pub1icaci6n podrÍE efectua.r.se transmitiendo infonnaci.ón a 

los Estados directé\mente o por conductos internacionales. Respecto de los resultados, se 

dijo que ls. pe.labra "publicar" debfr. entenderse en el sentido de hacer asequibles al pú

blico los datos ;;r las muestras por inedias de public2cc:lón reconocidos. Se señ~ló asi1nisn10 

que los requisitos de publica.ción no debían ser te.;1 gre,vosos que desalentasen le. inicia

ci6n de investigacione~ científicas sobre el mar. Se hizo observar ql1e este proced:L11ien

to podÍa seguirse sin perjuicio d.e u.na mayor publici.d.ad y difusión d.e los resultados 

concretos, cuando ello fuese posi.ble sin excesivo costo. En c2111bio, se decl<.:1-r6 qu.e la 

investige.ció11 científica. de carácter e:Kclusi vo o 111ili tar no debíe. estar suj et2. tl i)rin

cipio de le. libertad de acceso pe.ra todos, 

57. Se ex1)resó el convencirliento dG que las nor.~1e.s i11ternacionales destinade.s 2. faci-

li te.r la investigaci6n er1prendida en 12.s zonas de jurisdicción nacionaJ.., incluido el 

requisito de que el Estaélo ri1)ereño conteste rápidai11ente e. lo.s solicitudes rela.tive.s a 

la. iniciación de i.nvestigaciones ci e11tíficas, reducirían ea gr2,do considerable toó_,". 

den1ora innecesaria. Ta.rubién se sugirió que se estudie.sen '.Orocedir11ientos de concilia

ci611, que contribu.yeran a evi to.r litigios. Se expresó la opi:1ión de que, en interés de 

la c.ooperació11 i11ternacional, los Estados debí~u1 fnc_ilitar, de conforrride.d con sus le

yes }' reglarn.entos nacionales, la entrada en su_s puertos. de los barcos que realizasen in

ve.stigaciones cie11tíficas en el ;,,12.:c·.,_ si:11plificm1do los procedimientos. correspondientes. 

58. Se declaró que la libe:ctad de ls.. investig2.ciÓi.1 debía protegerse y· sólo debía. limi

tarse en los casos en que no se. ejerciese con el razonable respeto de los intereses de 

los de:n1ás Estados y no observase las .nonüas fundsx11entales destinadas ·a proteger el me'"'.' 

dio contra la contaminaciói1 causada por las actividades re2iizadas en los fondos msrinos. 

Se su.girió, e11pero, que ls. Subcox,_~isión estudiase detenida:c1ente qué tipo de régi1nei1 i11ter

nacional contribuiría a for11entar el in·tercamlaio y .. la difusión de conoci111ientos ":/ da.tos 

científicos. Ji,. este respecto, se señaló que las obligacione13 jurídic2s ir11pueste,s e.. ln 

cora.unidi?.d cieatífica no de'..iís.r1 ser de~1asi2.do estrictas en cu.2nto a la libre ~,.. rápida. 

pµblicación de los resultados. Se o·pinÓ· que lgs oi"'g;;111izaciones intergubeI·ne1:1entales 

existente.s ;:;r le.s orga11izr~ciones científicas independientes} co1;10 el Consejo l!lternacional 

de Uniones Científicas, ;/r:~ proporcionab:;:1.n d~ sposiciones <~.c:ecu2,das a tal efecto ;-:;r qu.e el 

ft1turo :i:1ecanisrr10 inter-nacionel debÍ(:1• pedir asesor2x:1iento e. lE COI sobre toda.s 12.s cues

tiones rel2,cio11adas con la investigE•,ción científ:i.c:i.. 
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59. Se sugirió que, el abordar los princi ·,,ios que h1).~)ríru1 d8 regir 12. investigación 

científice. f11ere. de la ju.risdicciÓ11 nacional; la Subcomisión desarrollase 12. decl2.raci6n 

contenida en el Principio l del documento de trabajo presentado por 12, delegación del 

Canadá (A/ AC .138/SC .III/L .18), según 18. cual los conocimientos resultantes de lr. inves

tigación cie11tífica del mar foni1abe.i1 parte del patrirn.onio corilÚJ.1· de toda. la hu.J.nru1idad. 

Por ejemplo, sobre la base de ese Pri:ncipio, la. libe:I·tad de realizar investigaciones 

científicas fuera de los lírn.ites de la. jurisdicción nacione:U podríc. supeditarse ,;=?. la con

dición de la pu.blicación ""J' difusión de los resuJ. tado s.. Sin e:·:1bargo, se señeJ.ó qtle el 

problema del patrimonio co:nnli1 no se he.bía resuelto definitivs:i11ente ;/ qt1e la transposi

ción n1ecánica de este concepto el do111i11io científico no ere factible. 

60. Se dijo que u~1 organisrno intern_acional en el qv.e estuviesen representados adecua

cfamente todos los Estados sería la tribuna apropiada para J.a formuJ.aci6n de políticas 

lntu1diales sobre la :5 .. i1vestigaci6n cj_entífica de los oceáüos de conforr:1idad con los prin

cipios jurídicos y los artículos de tratado que se preparasen. Al mismo tiempo, se 

consider6 que toda la iiwestigaci6n científica en zonas fuera de la jurisdicción nacio

nal limitada debía con_tin1-wr desarrollándose si:ci ii"ljerencias, excepto eJ1 casos tales 

con10 las perforaciones en alta 1nar que podían. ocasionar considerable daño al medio ma-

' rir:..o y, por consigu.ie11te, debían estar S1-1jetas a norrnas internacio11ales •. Con10 se es-

peraba que el tratado de los fondos raarí;~cos contu.viese normas relativas a la in_vestiga

ci6n científica, se observó qu.e la Sr!.bCOinisiÓE debía estar dispu.esta a prestar asisten

cia a la Subcomisich I en la preparaci6D de las reglas pertinentes que se incluyeran en 

el régimen. 

61. Se dijo, no obstante, que se plantearían diversas dific11ltades prácticas si se 

incluyera entre las funciones deJ. fu.turo organis1no internacional la s1-1pervisi6~1 de los 

prograraas de .investJ.gaci611_. Por eje1eplo, ~'lo sería práctico torr..ar en consideración una 

aportación internacional desordenada de datos iuarinos, Jra que se trataba e11 n1uchos ca

sos de ob:servaciones experi1ne::::•.tele s, como se reconocía en 1a úl tir:1a edición de1 T!1anual 

de la COI sobre intercambio intergl1.bernar1enta1 de datos oceanográfj_.:;os. 1-Iá s aún, 

los sistern.as de intercarn.bio de datos e~can co.stosos ¡/ precisaba11 personal si1111amente ca

lificado. Por esa razón, se su.giri6 qu.e se continu.ase considerando a los organismos 

existentes cor110 6rganos cor11petentes de las :Naciones Unidas para garantizar qv.e los re

su-1._tados de la investigación se pu.sierai1 8 disposición de todos. 

62. Se opiD6 que la Subcomisi6n podría tonar ú.tHHento COTI',O guía la resoluci6c1 VI-13 

de la COI, aprobada e~1 1969 ;/ tituJ_ada 1:ProI;J_oci6n. de la investigaci6~G científica 

f'lli1dar:.ental 11 , en 1a q11.e se enu.ncian principios para facilitar procedi111ientos en cuanto 
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a la obtención del consei1ti1nie;".!to de un EstJdo riberef10, con especial referencia a los 

país'es en desarrollo. Se propuso, en conSecuencia, c1u.e se si1nplificaran e hicieran efi

caces dichos procedimientos y que la COI ac_tv.ara corno intennediaria ayuda;ndo .a ·los cien

tíficos a obtener tal consentirJ.iento, conforrr1e se e11u.nciaba en la I'esolució11 VI-13. 

6J. relaci6n con la labor de la COI, se observ6 quG se habían tomado medidas re-

cienteraente para r11ejorar la base constituci:onal, financiera y operacional de la 

Com:isi6n. El representante de la COI examin6 dicha evolución en la declaración que hi

zo ante la Subcomislón, así corno algunas de las actividades crnccretas de la COI, in

cluidos la Investigación Global de la Contaminación del Hedio J.Iarino, el Sistema Global 

Integrado de Estaciones Oceánicas, el Sistema de Adquisición de Datos Oceánicos y los 

esfuerzos de la Comisi6n para desarrollar programas de formación, educaci6n y asisten

cia y servicios de informaci6n. Se hizo observar que la labor de la Com:I.sión presenta

ba especial pertinencia para la preparaci6n de la Convención. del SADO. Se observ6 

c,ue la conferencia preparatoria de expertos gubernamentales para formµlar un proyecto 

de convención sobre la co!ldición jurídica del SAD¡J (enero/fe])rero de 1972) había decidi

do aplazar toda nueva medida en relación con dicho proyecto, ya qlle los aspectos jurí

dicos de la investigaci6n científica debían ser definidos en la,Conúsión de los 

Fondos f.1arinos. · 

b!,.. Se dijo que, si bien la COI había realizado considerables progresos en lo tocante 

s_l deSarrollo de progra::.·1as de for1nación, se requerían rnayores esfuerzos para incremen-. 

tar el n61nero de centros de formación e investigación en los países en desarrollo. Se 

subrayó a este respecto que todas las cuestiones relativas a la investigación cientí7 

fica y el acceso libre y sin restricciones a los resultados de dicha investigación no 

t3n.c~rían sentido en la práctica para los países er1 desarrollo a menos qt1e éstos dispu.,... 

sieran de personal preparado y de capacidad técnica para participar en la investigación 

c:.ent::"fica y utilizar la información que se pu_sj_era a st1 dispos~~Q.ión. Se record6 que 

~ra se había formulado una sugerencia para Ja creaci611 de ur1 grupo de Expertos, con el 

auspicio de las Naciones Unidas, que asesorase sobre la evaluaci6n de los resultados 

(;e la investigación a los países que carecían de la capacidad necesaria •. Se observó 

asimismo que debía establecerse alguna disposici6n semejante y otras de distinta natu

ra1eza para reforzar la capacidad científica y técnica de los países en desarrollo, a 

fin de que aprovecharan Jos programas de investiga_ci6n, especialmente cuand.o guardaran 

relación con su.s propios recursos riberE:fíos.. Por consiguiente, se sugiri6 qt1e la Subco

r·.isión se ocupara co;:1 la cuestión de la forrn.a ci6n en todos los aspectos de la ir1vestiga

ci6n ~Tlarina y fort1uJ.ara disposiciones adec-uadas sobre esta cuestión en eJ. proyecto de 

artículos de tratado .. 
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65. Se señal6 tamb5_én que, en principio, los Estados estaban dispuestos a asignar fon

dos para apoyar esfuerzos multilaterales en todos los organismos internacionales compe

tentes con miras a crear y ampliar la capacidad de los Estados en desarrollo de inter

pretar y utilizar datos científicos en beneficio econ6núco suyo y para sus propios fi

nes, de aumentar su conocimiento especializado en la esfera de la investigaci6n cientí

fica del medio marino, y de disponer de equipo científico de investigaci6n, incluida la 

capacidad de mantenerlo y utilizarlo. Se.subray6 que dicho compromiso sería complemen

tario de los esfuerzos del organismo internacional de los fondos marinos, una vez que se 

estableciese y adquiriese capacidad financiera para dedicar fondos a ese mismo objeto. 

SE) indic6 que los Estados estaban tambi~n dispuestos a tomar parte activa en programas 

de asistencia mutua, así como a recibir en sus laboratorios y a bordo de sus buques a 

los científicos e investigadores de los países en.desarrollo •. 

Proyecto de resoluci6n relativo a los ensayos de armas nucleares en el Pacífico 

66, Las delegaciones de Australia, Canadá, Colombia, Chile, Fiji, Filipinas, Indonesia, 

Jap6n, Malasia, Nueva Zel~ndia, Perú, Singapur .y Tailandia presentaron el 31 de julio 

de 197~ un proyecto de resolución (A/AC,138/SC.III/L.22), anexo al presente informe, en 

el que se declaraba que no debían llevarse a cabo nuevos ensayos de armas nucleares que 

pudieran contribuir a la contaminación del medio marino, Además se pedía al Presidente 

de la Subcomisi6n III que transmitiese la reso1uci6n al Secretario General de las 

Naciones Unidas par~ que fuese remitida a l_os órganos competentes de las Naciones 

Unidas, incluida la Conferencia del Comité de Desarme .• 

67. Varios de los países del Pacífico y de Asia patrocinadores del proyecto de resolu

ci6n hablaron en apoyo del mismo_ expresando su preocupaci6n común ante la realización 

de ensayos de armas nucleares que pudieran causar daños al medio marino y a sus recur

sos vivos, Se hizo_ referencia al Principio 26 de la Declaraci6n de Estocolmo .sobre el 
- -

Medio Humano, a la resoluci6n sobre los ensayos nucleares presentada por Nueva Zelandia 

y Perú en Estocolmo y aprobada por la Conferencia por m1a amplia mayoría, al llamamien

to conjunt? relativo a los ensayos nucleares presentado a la Confei·encia por nueve paí

ses dBl Pacífico y al Tratado de prohi.bici6n parcial de los ensayos nucleares. 

68. Algm1os de los autores del proyecto, después de precisar. que se· oponían a los en

sayos de arrnas nucleares en cualqt1ier rnedio, se _refirieron especiallJJ.ente a los ensayos 

de arinas nucleares en Ja atm6sfera que estaba realizacdo Francia en el Pacífico meridio

nal. Se declar6 que esos ensayos representaban m1 riesgo potencia1 para la salud de 
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los pueblos del Pacífico meridional, sin que éstos recibieran beneficio algu110 como· 

compensaci6n. Esos ensayos tenían asimismo como resl1l ta do una nu.eva contaminaci6n del 

n1edio niarino :l podían arn.enazar los recursos vivos del mar, elenento vital para la sub

siste11cia y la economía de las islas del Pacífj_co. 

69. Se record6 que en declaraciones de la A,sociaci6n de Productores de las Islas del 

Pacífico, los pri1ri.eros ministros de l\Tu.eva Zelandia ·;l Au.stralia, los nlinistros de rela

ciones exteriores del grupo de países andino, el Consejo del Anzu.s, 1os TI1inistros de 

rela.cio11es exteriores de l'lueva Zelandia ;I J~11stralia y los ministros de relaciones exte

riores de los países del ASEAN se había manifestado oposici6n a los ensayos nucleares 

en el Pacífico meridional. Esas declaraciones eran reflejo de l1l1 r:1ovimiento espontá

neo de oposición a los ensa)ros entre los plleblos de la regi6n. 

70. La delegaci6n francesa respondió que ningún país había sometido hasta entonces los 

e11sayos nu.cleares a condiciones tan estrictas co1no Francia, tanto en lo que s~ .. refe~ía 

a la prcwención de los efectos como a su control. Con dicho control, efectuado con el 

máximo cuidado y con instrumentos muy perfeccionados, se había podido comprobar que. los 

ensayos franceses no habían producido ninguna contaminación apreciable del mar. Esas 

comprobaciones, consignadas en los info1'1ws presentados periódicamente al Comité Cientí

fico de las Naciones Unidas para eI Estudio de los Sfectos de las Radiaciones At6micas 

no habían sido objeto hasta el momento de ninguna observación pol' parte. de ese 

organismo. 

71. Frente a esas comp1°obaciones de carácter científico, sólo se han hecho en la Subco-

1;li.si6n afirmaciones sin alcance científico segílj_1 1as cuales las experiencias francesas 

podría11 quizá tener consecuencias desfavorables sobre el 111edio. Se podía, pt1es, afir

mar "·que, no habiendo qt1edado dernostrada la contarninaci611 del rriar, la Su.bcon1iSi6n no era 

competente para adoptar una resolución de la índole de la que se proponía. 

72. El representante de Frai1Cia añadi6 que el mandato de la Comisi6n sobre los Fondos 

Marinos le encomendaba la labor preci,sa de preparar una Conferencia sobre el Derecho 

del }lar y de establecer con ese objeto proyectos de texto. No mencionaba en ninguna 

parte Ja aprobación de resoluc·iones de carácter genera1 a1111 cuando la Comisión fuera 

competente ratione materiae, lo cual no era el caso. 

73• La presentación de semejantes textos no podía siDo retrasar aím má's los trabajos de 

la Cornisión en un r:1o:rnento en qu.e ésto:::; acababan de entrar en ·una fase co11stru.ctiva. Por 
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esas razones, la delegaci.6n de Francia se vsía obligada a oponerse a la apro1Jaci6n del 

proyecto de resolucióE en exa1~1e:;_1. 

74. i\l representante de la Pcep11h1i.ca Popular de C)~ina declar6 que China hab:l'a propugna

do sie111pre la prohibición co11pleta y la dest1~ucción total de las arEtas nuclGares y que, 

antes de que se materializase ese objetivo, pedir la prohi1:d.ci6n de los en.sayos nuclea

res favorecería precisa11ente la consolidación del monopolio de las Potencias n:ucleares. 

Señaló q_u"e China prodtlCÍ2 armas nucleares enteraiJlente con fines def'e~1sivos, qt1e los en

sayos nucleares realizados habían sido 1nuy pocos ;/ se habían efectu.ado en Ja at:m6sfera, 

en zonas interiores de su propio territorio y adoptando toda 1nedida posible para evitar 

la contaminaci6n nuclear perjc;dicial para su pobJ_aci6n y para la población de otros pai

ses ·y que por consigu.iente hasta la fecha no se había cal1sado ningÚJ.1 dafio. 

75. Las delega cion.e s de FréE1cia y de la Repú.blica PopuJ..a r de China sG opusieron a la 

aprobaci6n de esa resolución ~·' no se pt1do llegar en la S·ubcomisi6n a un consenso sobre 

su aprobación. 
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